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San Isidro. Mayo 31 del 2019.-

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
EXPOSICiÓN DE MOTIVOS

VISTO:
El árbol ubicado en la calle Céspedes, numeración 2055 de la Ciudad de Villa

Adelina, y, .

CONSIDERANDO:
Que, los arboles situados en esa vereda tienen un tamaño

considerable, debido a la falta de raleo y poda, hacen que sus raíces levanten la
vereda dificultando el tránsito peatonal por las mísmas.-

Que, muchos tienen una inclinación hacia las viviendas o las calles,
lo que significa un riesgo para casas, para transeúntes tanto peatonales y en el caso
vehícular, para los que transitan o estén estacionados, si en un infortunio alguno de
estos árboles caigan, causarian daños que pueden ser evitados, cuestión que vecinos
de esa zona nos plantearon demostrando sus preocupaciones, y además aseverando
que se hicieron varios reclamos, los que hasta la actualidad no se ven respuesta de
estas peticiones.-

Que, el municipio tiene los mecanismos como para resguardar la
integridad tanto fisica como de los inmuebles de los vecinos, por esto, anexamos
fotocopia del reclamo para que se considere componente del presente proyecto.-

Por lo antes expuesto, el bloque de concejales del Partido
Justicialista solicita el tratamiento y sanción del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1°._ El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo
tenga a bien requerir al área correspondiente, que de manera rápida se poden los
árboles existentes en la calle Céspedes, en exclusivo el de la altura 2055, entre las
calles Martín Rodriguez y Virrey Vértiz de la Ciudad de Villa Adelina.-

Artículo 2°._ El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo
tenga se incluya la reparación de veredas de la zona descrípta en el articulo 1"._

Artículo 3°._ El anexo dondp. se muestra en imagen la entrada de reclamo al
municipio forma parte integral del presente proyecto.-

Artículo 4°._ De Forma.-
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ANEXO
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SIMesa de Entradas-Con fecha 03/01/2019
MORENO ANGELA.
presenta una nota con la que se inicia el siguiente
expediente:

J

Número:79
Año: 2019
Motivo: EXTRACCION DE ARBOL. •,
San Isidro, 03 de enero de 2019
12:58:12 p.m.

La presentación no iinplica aceptación del trámite
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Por Re5OIuci6n del Honorable Concejo Deliberante
en su sesión de fecha...Qf::>jrRjJ3 ....pase el presente
e;,pediente para su d¡ct~amen a la Comisión de
............~.~~~ ~~.I:>.~~~ .
SAN ISIDRO t:QG de ..Óu~ ~ de ..e.ot9 .
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